
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL VALLE DEL CAUCA 

Santiago de Cali, nueve (09) de marzo de dos mil veintiuno (2021)  
 

Auto de Sustanciación No. 25 
 

MAGISTRADA PONENTE: ANA MARGOTH CHAMORRO BENAVIDES  
 

ACCIÓN: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
(LABORAL) 

EXPEDIENTE: 76001-23-33-000-2019-01219-00 

DEMANDANTE:  COLPENSIONES  
mrojas@estudiolegal.com.co 
notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co    

DEMANDADO: 
 
 
LITISCONSORTE: 

AMPARO MARMOLEJO DE GIRALDO 
 
UGPP 
notificacionesjudicialesugpp@ugpp.gov.co 

ASUNTO CORRE TRASLADO DE SOLICITUD DE MEDIDA 
CAUTELAR 

 
COLPENSIONES pidió la nulidad de la Resolución No. 4530 del 26 de abril de 2003, a 
través de la cual reconoció y pago de una pensión de vejez a favor de la demandada, en 
cuantía de $1.791.978. 
 
Además, solicitó que se ordene la suspensión provisional del acto administrativo demandado.  
 
De conformidad con el artículo 233 del CPACA se ordenará correr traslado de la solicitud de 
la medida cautelar para que la parte demandada se pronuncie sobre ella.  
 
 
En mérito de lo expuesto, el Despacho 11 del Tribunal Administrativo del Valle del Cauca,  
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: CORRER TRASLADO de la solicitud de medida cautelar a la parte 
demandada, por el término de cinco (5) días, para pronunciarse respecto a ella en escrito 
separado. 

 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
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